
 

 
Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
BELLO-ANTIOQUIA 

 
Diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo  

Radicado 05088-400-3-002-2019-01563-00 
Demandante BANCO CAJA SOCIAL Nit 860.007.335-4  
Demandado GERMÁN DAVID GAVIRIA GIRALDO 

Asunto  Ordena 
 
El memorial que antecede y allegado por el apoderado de la entidad demandante el Despacho  
 

DISPONE: 
 

En atención a la petición presentada por el apoderado judicial de la parte actora, en 
la que solicita que se oficie a la oficina de Catastro Departamental, a fin para que 
expida certificado del Avalúo catastral, correspondiente a la matricula inmobiliaria 
No 01N-5417630, de propiedad del señor GERMÁN DAVID GAVIRIA 
GIRALDO. 

 
 
Se accederá a la petición del apoderado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 291 del Código General del Proceso parágrafo 2, en concordancia con los 
artículos 25 y ss. de la Ley 1755 de 2015, por tratarse de información de reserva legal 
 
En consecuencia, ordénese oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
Zona Norte, para que informe sobre lo que se le ha solicitado. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo  

Radicado 05088-400-3-002-2019-01563-00 
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Asunto  Ordenar Oficiar 
 
Oficio N° 356 
 
Señores: 
OFICINA DE CATASTRO DEPARTAMENTAL 
Medellín. 
 
 
Me permito comunicarle que, por auto de la fecha, proferido dentro del proceso 
EJECUTIVO, promovido por BANCO CAJA SOCIAL, en contra de GERMÁN 
DAVID GAVIRIA GIRALDO, se dispuso REQUERIRLO, a fin de que suministre 
certificado de avaluó catastral correspondiente a la matricula inmobiliaria No 01N-5417630 
 
 
Se advierte que, si no cumple con lo antes exigido o no justifica de manera idónea su omisión, 
esta judicatura de oficio procederá a emitir la providencia que imponga la sanción con base 
en el artículo 44 numeral 3º del Código General del Proceso, la cual consiste, multas hasta 
por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), sin perjuicio de las 
demás sanciones a que hubiere lugar. 
 
Al contestar indicar el radicado 2019-01563. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 

------------------------------------------------------ 
SECRETARIO 
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